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A transexual is a person who wishes to have a body of th€ opposite biologi
calsex.

1I oonSlilutes an "extreme 9"nelical disloria". Th" SO callad "sex change"
surgery endeavours a paliiative measure.

Transexuals are c1assified in males and t"males, TranscxuaJ male afe also
QrDuped as extroverls and imrDverl5. Malil eXllov&f!OO transexuals have an
antisocial behaviol and a trend lor lransgression, Introverted, on the amar
hand, do not hallll antisocial bahavior and try deSpera!ll~ to abolish lransexual
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RESUMEN: Este lrabajo anali¿a iwidicamente ellratamiemo quirúrgico del
transexualismo, En su primefa parte contiene definiciones, dasiticaciones y
morlas
El transexual !lS un individuo qua desea poseer el cuerpo del sexo opuesto
al que biológicamente pertenece, eo'1s:ituye una "disloria genética extrerrla"
La llamada operación de cambio de sexo pretende ser uroa medida paliativa.
Los lranse.uales se clasihcan en masculinos y femeninos. Los transe.ualas
masculinos, a su vez. se agrupan en extravertidos e inlrovertidos.
Los transElxuales masoJlinos extraverDdos tienen tendeooa antisocial que los
lleva a deliroquir. Los introVl3rtidos, en cambio, no tienen comportamiemo
antisocial y tratan desesperadamente de sl.tlrimir sus sentimientos lransexua
les, muchos de ellos caséndo"", y teniendo hijos_
Los transexualas femeninos son personas tranquilas Que gustan de su priva
cidad. Están imeresados en su aceptación por otros hort'OrllS, aUl"lQtJe son
c:onscientes de su falta de anatamla masculina normal.
Se citan diversas leorlas qua tratan de explicar este trastorno,
PALABRAS CLAVES: Transexualismo, operación de cambia de sexo, De·
recho costarricense.

INTRODUCCiÓN.
Con el presente trabajo se pretende

explorar, tanto jurfdica como médica
mente, aunque a un nivel menos profun
do, el fenómeno del transexualismo. Ei
misma ha sida conocida baja diversos
nombres a través de la historia en casi
todas las culturas del mundo.

El transexual puede definirse coma
un individuo que vive descontento con su
sexo biológico y desea poseer el cuerpo
del sexo apuesto y ser considerado
como tal por los demás.

Los tratamientos psicoterapéuticos
han fracasado en la mayor parte de los
pacientes que sufren de este trastorno.
El único Instrumento con que se cuenta
coma un paliativo es una operación de
cambio de sexo. Sin embargo, la acepta
ción de este tipo de intervención quirúr
gica no es pacffica en la doctrina médica,
ya que algunos consideran que su reali
zación violenta importantes principios
psicológicos, médicos, legales, bioéticos
y polfticos, y que lo más indicado para
estos individuos es que se les ayude
mediante un tratamiento de psicoterapia.
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Tampoco ha sido pasiva su acepta
ción entre los juristas. Algunos conside
ran que se trata de una operación muti
lante, de una aberración que no puede
ser amparada por la ley.

La bibliografía sobre el tema en
nuestro pafs es muy escasa. Las publica
ciones en revistas médicas disponibles
en las bibliotecas eslán bastante desac
tualizadas. Yen cuanto al aspecto legal
del tema el material es inexistente, Es por
ello que se fuvo que recurrir a la escasa
bibliograffa suministrada por bibliotecas
particulares.

El objetivo de este trabajo es el de
tratar de determinar la licitud o ilicitud de
la operación de cambio de sexo en nues
tro país, de acuerdo con la legislación
vigente. Se trata de abarcar únicamente
este punto específico cuya dilucidación
aparece como vital; pero se dejan por
fuera muchos temas importantes, que
deberán ser objeto de investigaciones
futuras. Efectivamente, el tema es sus
ceptible de investigación en el aspecto
civil (en cuanto a las consecuencias civi
les de la operación, como el cambio de

nombre) y constitucional (en cuanto a la
disponibilidad del propio sexo). También
se podría ahondar en el aspecto penai de
la operación, Pero la discusión sobre la
licitud de la intervención se presenta
como punto de arranque obligado para
su estudio.

METODOLOGIA.
El método utilizado en la presente

investigación ha sido un método deducti
vo, pues se parte del análisis de lo cono"
cído (regulación del delito de lesiones y
de las intervenciones quirúrgicas en
general), para intentar construir estructu
ras lógicas, mediante la relacíón de esta
regulación normativa antecedente y la
cirugra aún no regulada.

EL TRANSEXUALlSMO.
Descripciones de este fenómeno se

encuentran a través de la historia filn casi
todas ias partes del mundo. Herodoto
describe el problema como una misterio
sa enfermedad originaria de las costas
del norte del Mar Negro. Allí, hombres
aparentemente normales se vestían con



ropas de mujer, realizaban labores feme~

ninas y se comportaban como mujeres_
Su presencia en la Grecia antigua es

sugerida por la imagen de Hércules,
vestido con ropas femeninas, sirviendo a
su amante Ormphale.

Un ejemplo hist6rico de transexualis
mo es el emperador romano Caligula. El
fenómeno se acentuó en Roma durante
el perlado de la calda del Imperio.

En el inicio de la era moderna en
contramos tres ejemplos de personajes
famosos que eran lransexuales: el her
mano del rey Henry IIJ, el abad de Choisy
y el diplomático francés Chevalier
D'Eon (1).

Pero pese a que el fenómeno era
conocido desde la antigüedad no fue sino
hasta el aí'lo 1830 que el autor alemán
Friedreich llama la atención sobre el
mismo en la literatura médica (2). En los
inicios de su estudio, el fenómeno fue
analizado bajo la rúbrica del ''travestis
mo~. Westphal, Hisrschfeld y Ellis fueron
los primeros autores en realizar una cIa
ra y completa descripción de un caso de
travestismo (3).

Posteriormente, Freud utilizó eltér
mino ~inversión psicosexuaj·, pero para
referirse en principio a la escogencia
invertida del objeto sexual que se da en
el homosexualismo.

El término actual, ''transexualismo",
fue introducido en 1949 porCauldwell (4)
para definir aquellos individuos que de
sean pertenecer al sexo opuesto. distin
guiéndolos de los travestistas_ El primer
informe sobre la realización de una ope
ración de cambio de sexo a un transexual
fue presentado en 1931. por el médico
alemán F. Abraham (5). Posleriormente,
en 1933, la publicación de la autobiogra
fla de lilly Elbe brindó mayor publicidad
al asunto. Pero el procedimiento no llegó
a ser bien conocido sino hasta 1953, con
la presentación del informe del doctor
Christian Hamburger sobre el caso de
Chrlstine Jorgensen. un soldado nortea
mericano que fue convef1ido en mu
jer (6).

A partir de! informe de Hamburger,
los estudios científicos sobre el tema
empezaron a profundizarse. Los prime
ros hallazgos posquirúrgicos, de Impor
tancia fueron informados en 1961 por 105

doctores Hertz. Tillinger y Westman (7).
Pero el inicio de estudios serios en este
campo se originó a rafz de la publicaci6n
en 1946 del seguimiento realizado por el
doctor Harry Benjamin en un grupo de
trans9xuales que hablan sido operados.

En los inicios de los años setenta el
número de pacientes que solicitaba la
operaci6n aumentó considerablemente.

CONCEPTO V DIFERENCIACiÓN DE
OTROS FENÓMENOS.

El transexualismo constituye una
"disforia genética extrema", término con
el que se hace referencia a "el descon
tento con el sexo biol6gico propio, el
deseo de poseer el cuerpO de un miem
bro del sexo opuesto y de ser considera
do por los demás como tal" (8).

En la práctica, es muy dificil decidir
cuándo la disforia genética del paciente
es lo suficientemente severa o persisten
te como para ser considerada transexua
lismo.

Eltransexual ha sido definido como
aquel Jiue está en desarmonla con sus
caracteres sexuales totales. hasta el
punto de detestar la pertenencia al propio
sexo y los propios órganos genitales que
const¡¡uyen para él una auténtica defor
midad. Según ei paciente, en general del
sexo masculino, únicamente la cirugla
está en condiciones de conducirle a la
normalidad y hacerle llevar una "normal
vida de mujer (legal, sexual y socialmen
te) en cuanto se siente mujer en su cuer
po de hombre" (9).

Este sfndrome puede ser confundido
con otros fen6menos afines. como el tra
veslismo, el homosexualismo y el herma
frodismo.

Esto por cuanto estos fenómenos
involucran también trastornos en la iden
tidad genética.

Es importante desde el punto de
vista médico-legal el distinguir estos fe
nómenos, debido a que en los dos prime
ros casos (travestismo y homosexualis
mo), no existirá la necesidad de realizar
un cambio de sexo, y si se solicitara, de
be ser denegado. Yen el caso del her
mafrodita. el tratamiento legal diferirá
de aquel del transexual.

EL TRAVESTISTA.
El término '1raveslista" fue introduci

do por Hjrschfeld en 1910 (1). El traves
tismo constituye una desviación sexual
que se caracteriza por "el deseo de usar
las ropas del sexo opuesto y de ser con·
siderados y socialmente aceptados como
miembros de este sexo".

El motivo de confusión de este
desorden con el transexualismo reside
principalmente en el hechO de que, en los
inicios de su estudio, ios transaxuales
eran denominados travestistas. Sin em-
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bargo, actualmente estos fenómenos han
sido claramente diferenciados, pueS se
considera que los travestistas no deben
tener acceso a la operación de cambio
de sexo. La necesidad de este cambio no
es propia de su enfermedad; y si Se les
autorizara a SUfrirla, ésta serIa un fraca
so y podrla llevar al sujeto incluso hasta
el suicidio. El travestista podrla alegar el
ser transexual para escapar de una per
secución legal, o como medio de acallar
su propia conciencia y sentirse mejor
consigo mismo (10).

Entre las diferencias de este desor
den con el transexualismo pueden citar
se las siguientes:

1) Los transaxuaras prefieren pare
jas sexuales de su propio sexo biológico,
en tanto que los travestistas pueden o no
ser homosexuales.

2) Los transexuaJes tienen una iden
tidad genética alterada; los travestistas,
en cambio. aceptan hasta cierto grado su
propio sexo genético.

3) Los transexuales también visten
ropas del sexo opuesto, pero difieren de
los travestistas en que ellos visten ropas
del sexo opuesto pues lo consideren ex
c¡¡ante sexualmente. y no porque se con
sideran como pertenecientes a este
sexo. El verdadero transexual no se exci
ta al vestir el atuendo del sexo opuesto,
pero lo hace pues eso lo hace sentir más
natural y confortable.

4) Finalmente, los transexuales
sienten la necesidad de cambiar de sexo,
por lo que solicilan la operación. Los tra·
veSlistas, en cambio, no experimentan
este deseo.

EL HOMOSEXUAL.
El homosexualismo ha sido definido

como "la relación sexual entre individuos
de un mismo sexoM (11). En la mujer
constituye el lesbianismo, safismo o triba
dismo.

Es este fenómeno el que más se
confunde con el transexualismo, pues se
califica al trans8xual observando sus
actos sexuales únicamente desde un
punto de vista anatómico.

Sin embargo, ambos fenómenos
son distintos y es preciso diferenciarlos;
pues al igual qua en el caso del travestis
ta, cualquier solicitud de operación en su
caso debe ser denegada. Y esta negati
va a efectuar la operación se justifica ya
que los motivos por los que el homo
sexual solicita la operación no son váli
dos. Factores sociocullurales juegan un
papel relevante en la decisión de Irans-
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formarse en miembros del sexo opuesto.
Husorlamente pretenden escapar a las
presiones sociales, familiares y religIosas
que produce el estIgma del homosexua
lismo. los homosexuales no desean re
almente perder sus genitales, y por tan
to no deben ser aceptados en la cirugla.
Es por ello que en los programas de se
leccIón de candidatos a la operación
sIempre se establece dentro de los pará
metros de evaluación previa el que el
paciente no sea homosexual.

Entre las caracterlstlcas que dIstin
guen al transexual del homosexual se
encuentran las siguientes:

1) Los homosexuales disfrutan del
uso de sus genitales, y no quieren que
éstos sean removidos. El transexual, en
cambio, detesta sus órganos genitales;
presentando un papel contragenético
persistente.

2) El transexual preliere hombres
normales como compañeros sexuales y
rechaza a los homosexuales, as! como a
la idea de que sus propias prácticas sean
homosexuales. Considera apropiado el
tener relaciones sexuales con personas
de su propio sexo y se sIente incómodo
con personas de distinto sexo.

3) El transexual tiene un Ilbido débil
y eV~ará todo contacto genital. Prefiere el
rol de receptor en las relacionas sexua
les. El homosexual, en cambio, hace es
fuerzos consIderables por tener contacto
sexual.

4) Un factor importante para distin
guir a los verdaderos transexuales de los
homosexuales que solicitan la operación
como medio de justificar su homosexua·
lidad, resIde en sus motivos sexuales y
genéricos. El verdadero transexual de
mostrará una marcada y persistente des
viación de su género desde mucho antes
de que supiera qué es homosexualidad,
o siquiera sexualidad de cualquier tipo.

EL HERMAFRODITA.
Se consideran como hermafroditas a

aquellos indIviduos en los cuales existe
contradiccIón entre la apariencia genital
extrema predominante y el patrón de
cromatina sexual (las gónadas, las hor
monas) o entre ios genitales externos y
las estructuras internas. También se In
cluye en este fenómeno a aquellas per
sonas que presentan la morfoiogla o
desarrollo de dos sexos opuestos; o cuyo
sexo está desdibujado por razones lo
cales °generales (9).

Aunque con un origen dIferente, el
hemafroditismo, puede plantear probie-

mas iguales al transexualismo; ya que en
ambos casos puede existir incongruencia
sexual psiqulca y orgánica. Porlanto, ya
sea en el caso en que existe incongruen
cia entre los genitales externos y la cro
matina sexual o las estructuras internas;
o en el de la persona que desarrolla dos
sexos opuestos o uno desdibujado, la
intervención quirúrgica se hace necesa
ria, En el primer caso (contradiccIón en
tre genitales externos y la cromatina
sexual o las estructuras reproductoras
Internas}, pueda suceder que se eduque
al niño conforme a su aparIencia genital
externa (que es incongruente con ias
demás variables sexuales); y por ello se
le provoque un conflicto sexual psfquico
y orgánico, Al comprobarse posterior
mente la equivocación en la determIna
cIón dal sexo orgánIco por un defecto en
la formación de la apariencIa genital; una
cirugla será precIsa.

En el caso de que el sujeto presen
te el desarrollo genitai de dos sexos, la
necesidad de la operación aparece como
obvia, ya que se debe normalizar y realir
mar el órgano preponderante.

Por último, Irente a un individuo
cuyos 6rganos genitales están desdibuja
dos, la corrección (y no la transforma
ción) quirúrgica, para reslaurar el6rgaoo
dañado, se impone.

El estudio da la HcilUd da la opera
ción en caso de hermafroditas no está
comprendido dentro de este trabajo, sino
exclusivamente en el caso de los tran
sexuales. Sin embargo, aparece como 16
gica su permisión en este caso (12).

CLASIFICACiÓN DE LOS TRAN
SEXUALES.

Para el estudio de los transexuaies
se han creado dos categorlas: la de los
transexuales masculinos y femenInos.
los transexuales masculinos pueden
agruparse en dos clases: los extraverti
dos y los IntrovertIdos,

los extravertidos son individuos que
se visten con exóticas vestiduras femeni
nas de última moda, ulHizan elaborados
peinados y un maquillaje sobrecargado.
Un observador casual dilicilmenle podrá
identificarlos como transexuales mascu
ilnos. Este grupo presenta una tendencia
al comportamiento antisocial. Generai
mente cuentan con un historial de crlme
nes menores y aigunas ofensas mayo
res. No son merecedores de con1ianza.
Tienen una farma de pensamiento similar
a la da los criminaies en algunos aspec
tos. Frecuentemente han estado envuel-

tos en actividades homosexuales, usual
mente en el ro/pasivo. Es este el grupo
de los exhibicionistas, a quienes les en
canta ser fotografiados y buscan trabajo
en el medio artlstico.

los médicos no están muy seguros
de que fa cirugla sea lo más indicado pa·
ra ayudar a ese tipo de personas. Edger
ton, langman, Schmidt y Scheppe (2)
señalan que sus historias personales
merecen poca confianza y que un segui
miento posterior de la operación es casi
ImposIble. Además, agregan, pueden
incluso llegar a fabricar datos falsos para
lograr su objetivo. Knorr, Sanford y Mayer
sostienen que al no existir evidencia al·
guna de que la cirugla reducirá el com
portamiento antisocial, el equipo de
médIcos debe decidir si vale la pena
arriesgarse a realizar la operación en
pacientes con este problema (14).

En elJohn Hopkins Hospital un cier
to número de individuos fueron tratados
de modo experImental.

En contraste con el grupo anterior, la
categorla de los introvertidos no tiene
tendencia al comportamIento antisocial.
Raramente tendría antecedentes crimi
nales. Muchos de estos individuos ya
han Intentado llevar un estilo de vIda
heterosexual, pero sin éxtto. Incluso pue
den haberse casado y tenido hijos. Tra
tan desesperadamente de negar y supri
mir sus sentimientos transexuaies. Son
más confiables respecto a los datos que
suminislran y no tratan de manipular al
médico. Sin embargo, sienten una gran
presi6n emocIonal para que la cIrugía se
realice. Padecen una depresión cr6nica,
y pueden incluso llegar a considerar el
suicidio. En muchos casos han buscado
ayuda psiquiátrica, pero ésta no ha teni
do resultados positivos.

Los transexuales femeninos se si
túan en una sola y amplia categoría. En
genera! se trata de personas quietas, que
gustan de su privacidad. Su aceptación
por otros hombres es de extrema impar·
tancia para este grupo y son extremada
mente conscientes de su falta de anato
mla masculina normal.

ETIOLOG/A.
La etloiogla del transexualismo,

pese a haber sido objeto de varios estu
dios por la reievancia de su determIna
ci6n, no ha podido ser unitariamente
determinada.

Se han planteado varlas teorlas que
pretenden explicarla, pero el estableci
miento de una teoría definitiva se dificul-



la debido a que las observaciones en
transexuales se han limitado a su época
de madurez y los datos con que se cuen·
ta de su infancia han sido suministrados
por los pacientes que han solicitado la
cirugla; por lo que no son del todo confia·
bies.

TEORfA DE ORIGEN DIVINO.
Entre las diversas hipóteSIs que in

tentan explicar el transexualismo, la más
antigua tiene sus ralees en el mito y la
magia.

Herodoto, citado por Block y Tess
ler {1} explicaba la enfermedad, según él
originaria de las costas del Mar Negro,
como un castigo divino que cayó sobre
este pueblo y sus descendientes mascu·
linos infligido por la diosa Afrodita, enfu
recida por la destrucción de su templo en
Askalos.

TEORfA TRAUMATOLÓGICA.
Hlpócrates, citado por Block y Tess

ler (1) sosluvo que el transexualismo era
causado por un trauma mecánico repeti
tivo de los órganos reprOductivos, debido
a la excesiva equitación. Este concepto
fue retomado a principios del siglo pasa
do; cuando la impotencia y afeminamien·
to entre los tártaros fue atribuido a este
mismo factor.

La creencia en el efecto qdesmascu
linizador" del excesivo montar a caballo
encontr6 una aplicación práctica en aIra
parte del mundo. Los indios "pueblos" del
suroeste americano forzaban a algunos
hombres a la excesiva equitación y mas
turbación, para lograr la atrofia de sus
testrculos y pene. De esta manera, estos
hombres se COnvert(an en los "mujera·
dos", quienes, vestidos con vestidura
femenina, eran utilizados en las orgias
rituales homosexuales durante las festivi·
dades de primavera.

TEORíA GENÉTICA.
Esta teorla se basa en la presunción

de que el sexo cromosomático no siem
pre corresponde al sexo endocrino.

Los seguidores de esta escuela de
pensamiento consideran el transexualis~
mo como una especie de intersexualidad,
basando sus aseveraciones en los traba·
Jos de Goldschmidt con ciertos insec·
tos (1). Hamburger (1) sugiri6 que el tran·
sexual podrfa ser un intersexuado de
grado mlnimo. De acuerdo con esta hipó·
tesis, eltransexual masculino lendrla los
cromosomas XX femeninos. En una eta·
pa temprana del desarrollo embrionario,

un factor influenciarla los cromosomas y
producirfa una persona con un cuerpo
masculino. Las manifestaciones psicoló
gicas femeninas vendrlan a ser el único
remanente de la constitución cromoso
mática del individuo.

Este concepto ha sido criticado por
Barr y Moore (1) quienes demostraron
que todos 105 transexuales por ellos es
tudiados tenian cromosomas XV.

Aaboch y Nedoma suministraron
mayor evidencia en contra de la tesis de
Hamburgercuando descubrieron que en
los transexuales el sexo asignado era
consistente con la orientación de los
genes e inconsistente con la orientación
de los cromosomas (1).

TEORíA ENDOCRINOlÓGICA.
Pese a que los niveles hormonales

se encuentran dentro de los limites nor·
males en la mayorfa de los transexuales,
algunos cientificos asocian el transe·
xualismo con un lumor que segregarla
eslrógenos. Schwabe (1) reportó haber
encontrado el doble de lo normal de
estrógenos en los testlculos de tran
sexuales que hablan sufrido castración.
Fuentes ex6genas fueron excluidas
como causantes de este exceso, y se
consideró como fuente probable del mis
mo una secreción de las células leydig.
Si estos hallazgos fueran la regla, el tran·
sexualismo se manifestarla en la puber·
tad; pero esto no ha sido comprobado.

Por otra parte, en experimentos
raaiizados en monos se ha demostrado
que los andrógenos suministrados duran
le el perlado prenatal tendrán un efecto
posterior en la identidad genética (15).

los investigadores sugirieron la
existencia de un centro en el sistema
nervioso central. controlado por los an
drógenos, que determinarla la masculini
dad o femineidad del individuo.

TEORíA CEREBRAL
El doctor G_N. Thompson (1) ha

sugerido la existencia de un centro cere+
bral hipotético, que produce un fenóme·
no neurol6gico similar al s(ndrome de
Parkinson y a la atetosis.

Algunos estudios han apoyado esta
idea. El doctor Walinder (1) encontró
anormalidades electroencefalográficas
en la mitad de una serie de transexuales.
Estas anormalidades estaban general
mente localizadas en la región tempora.
Otros autores (Oavies, Epslein, PetritZer,
Yawger y Thompson), han descrito una
correlación entre la disfunción del lóbulo
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temporal y ciertos des6rdenes seXuales,
en particular el transexualismo.

TEORíA PSICOLÓGICA.
Es la más ampliamente aceptada

por los psicÓlogos. Considera que el
fen6meno del transexualismo es debido
a condiciones psicológiCas adversas du·
rante la infancia.

Existe la hipótesis conductista; que
se refiere al papel del aprendizaje tem·
prano. Esta hip6tesis tiene cuatro posi
bles explicaciones (16):

1) Vestir al niño con ropa del sexo
opuesto.

2) Vestir al niño con ropa del sexo
opuesto como castigo.

3) El papel favoritista que tiene la
niña hace que el varón desee ser una y
lener as! sus privilegios.

4) Contacto cercano con una mujer
(madre o abuela), estando muy unido a la
imagen femenina, y con poca relaciÓn
Gon la imagen paterna o masculina.

Sin embargo, Block y Tessler (1) se·
ñalan que estos factores pueden estar
presentes en niflos que posteriormente
llegarán a ser adultos periectamente
normales. El conduclísmo, por tanto,
podrla ser sólo un meCanismo que resul
te en transexualismo si una predisposi
ción de cierto tipo (aún desconocido),
está presente.

TEORiA PSICOANALínCA.
las interpretaciones psicoanalrticas

del transexualismo están basadas en
Freud (1). Básicamente, este punto de
vista sostiene que el fransexualismo
es un intento de superar el miedo a ser
castrado mediante la creación de una
mujer imaginaria dotada de pene, y la
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identificación con ella. Esta fanlasfa seria
un sustituto del exhibicionismo que es
inhibido por el miedo a ser castrado y se
basa en una de dos posiciones: "conser
varé mi pene si actúo como mujer" o "las
mujeres realmente no son diferentes a
mf".
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